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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de traslado de expedientes de
protección núms. 352-2005-21-85, 86 y 87.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y del
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de
fecha 21.9.05, adoptada en los expedientes de protección
núms. 352-2005-21-85, 86 y 87, relativo a los menores
J.E.M., T.E.M., y A.M.P., a la madre de los mismos doña
Isabel Martínez Pérez por el que se acuerda:

1. Solicitar a la Comisión Provincial de Medidas de Pro-
tección de Almería la asunción de las funciones tutelares sobre
los menores J.E.M., T.E.M., y A.M.P., tutelados por esta Enti-
dad Pública por resolución de fecha 14 de septiembre de
2005, al residir los padres de los mismos en la provincia
de Almería.

2. Trasladar los expedientes de protección relativos a
dichos menores a la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social de Almería.

3. Proceder al archivo de los expedientes incoados en
esta Delegación Provincial referente a los menores una vez
asumida la tutela respecto a los mismos por la Entidad Pública
de protección de Almería, dejándose a su vez sin efecto la
medida de protección adoptada sobre los menores.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular,
con carácter potestativo, reclamación previa ante la Excma.
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de con-
formidad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en relación con el artículo 49, apartado 4,
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Huelva, 21 de septiembre de 2005.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en los procedimientos
de desamparo núm. 353-2005-21-000033 y 34,
expedientes 352-2005-21-000059 y 60.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y al Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
21.9.05, adoptada en los procedimientos de desamparo núm.
353-2005-21-000033 y 34, expedientes 352-2005-21-
000059 y 60, relativo a los menores P. y J.J.L.O., al padre
de los mismos don Juan López Asién, por el que se acuerda:

1. Ratificar la Declaración de Desamparo de los menores
P. y J.J.L.O., acordada de manera cautelar por resolución
de Declaración Provisional de Desamparo de fecha 28.9.05,

con todas las consecuencias inherentes a dicha declaración,
ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas
en la referida resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Huelva, 28 de septiembre de 2005.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de Menores,
José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en los procedimientos
de desamparo núms. 353-2005-21-000055 y 56,
expedientes 352-2005-21-000082 y 84.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y al Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de fecha 21.9.05, adoptada en los
procedimientos de desamparo núms. 353-2005-21-000055 y
56, expedientes 352-2005-21-000082 y 84, relativos a los
menores R y N.P.R., a la madre de los mismos doña M.ª del
Mar Rivero Collante por el que se acuerda:

1. Ratificar la Declaración de Desamparo de los menores
R. y N.P.R., acordada de manera cautelar por resolución de
Declaración Provisional de Desamparo de fecha 28.9.05, con
todas las consecuencias inherentes a dicha declaración, rati-
ficando íntegramente el resto de las medidas acordadas en
la referida resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Huelva, 28 de septiembre de 2005.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de Menores,
José Martín Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2005/248/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/248/G.C./CAZ.

Interesado: Don Rubén Suárez Molina.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/248/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/248/G.C./CAZ.
Interesado: Don Rubén Suárez Molina.
DNI:
Infracción: 2 graves según el art. 74.10 y 74.14 de la Ley
8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en
relación con el art. 82.1. b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 1.202,04 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 7 de septiembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Ampliación de Imputados en
el expediente sancionador AL/2005/270/AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2005/270/AG.MA./FOR.
Interesado: Juan Gabriel García Péramos.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Ampliación de Imputados en el expe-
diente sancionador AL/2005/270AG.MA./FOR por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo
considera procede efectuar dicha notificación a través de su
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/270/AG.MA./FOR.
Interesado: Don Juan Gabriel García Péramos.
DNI: 27231433 P.
Infracción: Muy grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992,

Forestal de Andalucía, en relación con el art. 80.2 de la misma
Ley.

Sanción: Multa: 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Ampliación de Imputados.

Almería, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de Inicio de deslinde, Expte. MO/00014/2005, del
monte «Sierra Baja», con código CA-10032-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo
de Inicio de Deslinde.

Nombre Polígono Parcela T. municipal

Mateos Hernández, Inés 4 57 Cádiz
Moreno Hernández, Juan 4 58 Cádiz
Moreno Hernández, José 4 20 Cádiz
Muñoz Moreno, Manuel 4 21 Cádiz

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de
26 de julio de 2005 ha acordado el inicio del deslinde parcial,
Expte. MO/00014/2005, del monte público «Sierra Baja»,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial relativo al
perímetro exterior exceptuando el tramo de colindancia con
el monte público “Cintillo y Aguas Nuevas”, del monte Sierra
Baja, código de la Junta de Andalucía CA-10032-JA, pro-
piedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en
el término municipal de Ubrique, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la redacción de la memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente. En Sevilla,
a 26 de julio de 2005. La Consejera de Medio Ambiente,
Fuensanta Coves Botella.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar a los teléfonos
952 154 430/952 154 568. Asimismo, se ruega concertar
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos. En Sevilla, a 26 de julio de 2005. La Consejera
de Medio Ambiente, Fuensanta Coves Botella.

Cádiz, 26 de julio de 2005.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2005/576/G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2005/576/G.C./PES.
Interesado: Don Daniel Gómez Andrés.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes
HU/2005/576/G.C./PES, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.


